
 

ANEXO V 
 

REQUISITOS EXIGIDOS 

Los candidatos admitidos deberán presentar la documentación acreditativa de los 
requisitos exigidos para prestar servicios como personal estatutario, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30.5 y 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud 

1. Tener nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme 
al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener 
reconocido tal derecho por norma legal. Asimismo, podrán participar el cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho; igualmente, con las mismas condiciones, podrán 
participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

2. Haber cumplido dieciocho años el día en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 

3. Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria. 

4. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de la 
credencial  que acredite su homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia. En 
cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente 
reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

5. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento. 

6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su 
caso, para la correspondiente profesión. 

7. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 1, no 
encontrarse inhabilitado por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por 
sanción disciplinaria, de alguna de sus administraciones o servicios públicos en los seis 
años anteriores a la convocatoria. 

El personal estatutario temporal podrá estar sujeto a un periodo de prueba, durante el que 
será posible la resolución de la relación estatutaria a instancia de cualquiera de las partes. 

El periodo de prueba no podrá superar los tres meses de trabajo efectivo en el caso de 
personal de formación universitaria (grupos A1 y A2) y los dos meses para el resto del 
personal. En ningún caso el periodo de prueba podrá exceder de la mitad de la duración del 
nombramiento, si dicha duración figura en el mismo. Estará exento del periodo de prueba 
quien ya lo hubiera superado en ocasión de un anterior nombramiento temporal, para la 
realización de funciones de las mismas características en el mismo servicio de salud en los dos 
años anteriores a la expedición del nuevo nombramiento. 


